Aspectos a tomar en cuenta en las experiencias de Gestión Participativa de las ANP a presentar
¿Qué experiencias se pueden presentar?

1. Pueden ser experiencias iniciales o experiencias más avanzadas, es decir que se estén realizándose o se hayan realizado.

2. Pueden involucrar a un actor en particular o a varios actores diferentes.

3. Deberá referirse a la forma en la que se ha logrado involucrar o comprometer a algún actor o grupo de actores en las tareas de conservación del ANP y qué beneficios ha representado o está representando esto para las partes.

¿Qué se debe tomar en cuenta en las experiencias a presentar?
	Ideas clave de la Gestión Participativa
	Aspectos que deben estar presentes en la experiencia

	La gestión participativa de las ANP parte del convencimiento de que su conservación será más viable y sostenible y su gestión más eficiente, si se cuenta con la participación y el involucramiento de los actores locales. Son actores locales todos aquellos que afectan o son afectados por los objetivos del ANP. Dentro de ellos están las poblaciones aledañas y sus organizaciones, las instituciones pública y privadas, las empresas, los gobiernos locales y regionales, entre otros posibles.


	· Identificación de actores involucrados.



	La gestión participativa busca alinear los intereses y expectativas de los actores locales con los intereses de conservación y desarrollo sostenible de las ANP, de tal forma que se sumen capacidades y se generen beneficios mutuos, lo que devienen en compromisos y responsabilidades compartidas, como en beneficios para cada una de las partes. 


	· Generación de compromisos de todos respecto a la conservación del ANP.

· Evidencias que la gestión participativa tiene ventajas y beneficios significativos para los diferentes actores.



	El desarrollo de la gestión participativa requiere de una actitud favorable y convencida de quienes dirigen las ANP, así como de la existencia de espacios de diálogo y comunicación que permitan la construcción de una visión común con los actores locales sobre el desarrollo de las ANP, en lo cual el Comité de Gestión debe jugar un papel fundamental. Asimismo es necesaria una labor imaginativa para desarrollar las ideas, las propuestas, los mecanismos y los instrumentos de articulación e involucramiento de los actores con la gestión del ANP y las tareas de la conservación.   


	· Identificación de espacios generados de encuentro y participación entre los actores involucrados donde no solo se informe, sino que se discuta las visiones e inquietudes de los actores, se tomen acuerdos y se organicen.

· Compartir la información, el conocimiento generado y las lecciones aprendidas.




A continuación le presentamos una presentación tipo, a modo de ejemplo
Ordenamiento de la actividad extractiva en el Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes
El Santuario Natural Los Manglares de Tumbes fue creado en el año 1988, con la finalidad de conservar la única muestra representativa de ecosistema manglar en el país. Al momento de su creación existía una actividad ancestral de extracción de recursos hidrobiológicos, la misma que era realizada por pobladores de la zona, que se fueron organizando en asociaciones. La sobreexplotación de los recursos y el propósito de restringir y reducir su uso, generaron una situación de conflicto y tensión entre la jefatura y las asociaciones.

A partir del 2005 hay un cambio en el enfoque de relación con los extractores y se impulsan los espacios de diálogo, que permiten concertar medidas como el apoyo al desarrollo de actividades económicas alternativas y el ordenamiento  de la actividad extractiva con participación de las asociaciones, pues la preocupación por la disminución de los recursos era compartida.

Las asociaciones elaboraron e iniciaron proyectos de ecoturismo y, a su vez asumieron tareas de educación y sensibilización con sus integrantes. Esto facilitó el fortalecimiento organizacional y la articulación entre ellas. Paralelamente se hincaron otras acciones como el empadronamiento de extractores, conducido por la jefatura y el Comité de Gestión, con participación directa de las asociaciones; el desarrollo del reglamento de ordenamiento pesquero de las actividades extractivas en el ecosistema manglar, apoyado por el Comité de Gestión y conducido por la Dirección Regional de la Producción y cuyos términos y alcances fueron discutidos y concertados, principalmente con los extractores. Pero también se impulsaron medidas concertadas como las vedas de recursos, con responsabilidades de promoción, vigilancia y control compartidos entre ambas partes, que año a año fueron creciendo en efectividad.

Una vez cerrado y formalizados los padrones y concluido el reglamento, se ha procedido a otorgar los carnets respectivos que reconocen los derechos de los extractores empadronados a hacer uso de los recursos y, por lo tanto, establecen las obligaciones que deben cumplirse para que esta práctica sea sostenible.  El punto culminante de este proceso ha sido el establecimiento de Acuerdos de Gestión para la Conservación entre la Jefatura del ANP y las asociaciones mediante los cuales, a cambio de la autorización para ingresar al ANP para extraer los recursos, las asociaciones y sus miembros se comprometen a realizar tareas de vigilancia y conservación del área.

